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Proponen que UNAM e IPN eliminen 

cobro de exámenes de admisión para 

estudiantes vulnerables 

 

 

 

 

 

 

 

El cobro de exámenes de admisión en instituciones públicas de educación 
media superior y superior en México podría quedar exento para estudiantes en 
situación de vulnerabilidad, si prospera la iniciativa legislativa impulsada por la 
diputada Hilda Magdalena Licerio Valdés del Partido Verde Ecologista de 
México (PVEM). 

La propuesta busca eliminar una de las principales barreras económicas que, 
según su promotora, perpetúan la desigualdad y limitan el acceso a la educación 
para miles de jóvenes en el país. 

La iniciativa plantea modificar la Ley General de Educación para que las 
instituciones públicas no cobren fichas, cuotas ni derechos de examen de 
admisión a aspirantes que provengan de hogares en situación de pobreza, 
pertenezcan a comunidades indígenas o afromexicanas, o sean víctimas de 
violencia o desplazamiento forzado. 

De acuerdo con Licerio Valdés, el cobro de estos conceptos contradice el principio 
de gratuidad educativa y contribuye a la reproducción de desigualdades 
estructurales, afectando especialmente a quienes ya enfrentan múltiples formas de 
exclusión. 
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